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DIRECTIVA PRESIDENCIAL N° 06 

 
Para: MINISTROS DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, DEFENSA NACIONAL, PROTECCIÓN SOCIAL, EDUCACIÓN 
NACIONAL, AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, AMBIENTE, 
VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL, COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO, ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ, DIRECTOR 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, INCODER, PRESIDENTE 
BANCOLDEX, PRESIDENTE BANCO AGRARIO, DIRECTORA DE 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, DIRECTOR DEL 
SENA, DIRECTOR DE FONVIVIENDA, DIRECTOR DEL PROGRAMA 
PRESIDENCIAL DE DERECHOS HUMANOS, DIRECTOR DE LA AGENCIA 
PRESIDENCIAL PARA LA ACCIÓN SOCIAL Y LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL Y SERVIDORES PÚBLICOS DEL ORDEN NACIONAL 
ENCARGADOS DE ATENDER A LOS DESPLAZADOS EN LAS ENTIDADES 
QUE CONFORMAN EL CONSEJO NACIONAL Y EL SISTEMA NACIONAL DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA. 
 
DE:     PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
ASUNTO:  CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA T-025 DE 2004 – 

CORTE CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:   7 OCT 2005 
 
La Sentencia T-025 de 2004 y los Autos 176, 177 y 178 de 2005, proferidos por 
la Corte Constitucional, señalan las órdenes impartidas en el numeral tercero 
de la parte resolutiva para superar el estado de cosas inconstitucional  en 
materia de desplazamiento interno forzado. La Corte, resolvió comunicar al 
Presidente de la República el contenido de los mencionados autos para 
información, con el fin de que se adoptaran las decisiones que estimara 
pertinente. 
 
En consecuencia, se les ordena a las entidades que conforman el Consejo 
Nacional y el Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada 
en el nivel nacional y los servidores públicos en el mismo orden que laboran en 
dichas entidades y están encargados de atender a los desplazados: 
 

a) Den cumplimiento a los principios de eficacia, economía y celeridad, en 
la atención de las necesidades de la población desplazada. 

 
b) Atiendan las directrices que imparta la AGENCIA PRESIDENCIAL PARA 

LA ACCIÓN SOCIAL Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL  como 
entidad coordinadora del Sistema Nacional de Atención Integral a la 
Población Desplazada, para que pueda hacer efectiva coordinación 
interinstitucional. 
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c) Focalicen los recursos para la atención a la población desplazada en sus 
respectivas competencias e informar de ello al ente Coordinador del 
Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada, de 
manera que se concreten medidas efectivas de protección de los 
derechos de los desplazados. 

 
d) Informen de manera clara y precisa a las personas desplazadas la carta 

de derechos básicos de toda persona que ha sido víctima de 
desplazamiento forzado interno precisando el alcance de estos derechos 
y el procedimiento para acceder a los beneficios señalados en la Ley a 
favor de la población desplazada. 

 
e) No se podrá exigir la interposición de la acción de tutela como requisito 

para acceder a cualquiera de los beneficios establecidos en la Ley, a 
favor de la población desplazada. 

 
(Firmado) 
 
Álvaro Uribe Vélez  
Presidente de la República 


